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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

  Visto la Resolución de Alcaldía  2017/1370 de 27 de junio de 2017, por la que se 

aprueba las bases reguladoras de la convocatoria del concurso de carteles “Fira de Sant Blai 

2018” 

Visto que de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, Procede la publicación de las bases en la web del Ayuntamiento 

de Albal, posterior aprobación de la convocatoria, dando cuenta de la misma a la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones para que se proceda a su publicación y remisión al BOP. 

RESUELVO 

Primero.- Aprobar la convocatoria del concurso del cartel de la “Fira de Sant Blai 

2018” existiendo consignación presupuestaria suficiente en la partida 612 3341 481603 

(PROMOCIÓN CULTURAL: BIENALES Y CONCURSOS)., según las bases aprobadas por 

resolución de alcaldía 2017/1370 de 27 de junio de 2017. 

 
Segundo.-  El plazo para presentar las solicitudes finalizará el día 18 de septiembre 

de 2017, a las 14.00 horas  

Tercero.- Publicar la convocatoria mediante edicto en el tablón de anuncios del 

Ayuntamiento para público conocimiento y a todos los efectos.  

Cuarto.- Comunicar el acuerdo a los Departamentos de Intervención y Tesorería para 

su conocimiento y a los efectos oportunos. 
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